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Compañía Minera Florida S.A. 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente Reporte Nº1 comprende la presentación de los medios de verificación de Compañía 

Minera Florida S.A., que dan cuenta de las medidas provisionales pre procedimentales ejecutadas, 

conforme a lo estipulado en la Resolución Exenta N° 2499 de la Superintendencia del Medio 

Ambiente. 

 

2. REPORTE DE MEDIDAS EJECUTADAS  

A continuación se presenta la tabla de contenidos del Reporte Nº1. 
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REPORTE INICIAL Nº1 - MEDIDAS PROVISIONALES PRE PROCEDIMENTALES 

N° IDENTIFICADOR 
MEDIDA A REPORTAR 

MEDIDAS MEDIOS DE VERIFICACIÓN PLAZO DEL EJECUCIÓN 

1. MANEJO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS. MATERIAL PARTICULADO. ART 48 LETRA A) LOSMA 

i) 

Respecto a las medidas de mitigación implementadas en forma deficiente en la Línea de 
procesos Nº2, corregir la situación de fugas de material particulado por aberturas o 
deficiente encapsulamiento en:  

a) Chancador 2º/harnero;  
b) Chancador 3º/harnero vibrador y su correa de retorno;  
c) En el traspaso de la correa CT-107 y CT -108. 

Presentación de un reporte que señale la forma de corrección de las deficiencias 
señaladas, acompañado de un registro fotográfico (con fecha visible en las fotos) y 
un mapa esquemático que dé cuenta de lo implementado. 

Desde la notificación de la presente resolución. 

ii) 

Implementar la totalidad de las medidas de mitigación de material particulado faltantes en la 
Línea de procesos N°2, en concordancia con lo comprometido en la RCA Nº32/2016, 
correspondiente a:  

a) Encapsulamiento de la tolva de recepción del chancador 1º;  
b) Implementación del sistema de humectación en la tolva de recepción del 

chancador 1º mediante múltiples boquillas;  
c) Implementación de sistema de humectación en el proceso del Chancador 2º;  
d) Encapsulamiento zona de traspaso de la correa CT-105 a CT-106, y  
e) Instalación de una manga de descarga en el stock pile. 

a) Orden de compra para la ejecución de las medidas solicitadas, que 
considere el inicio de la ejecución de actividades materiales dentro de 15 
días hábiles desde la notificación. 

Dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 
notificación de la presente resolución (21-12-2020). 

b) Carta Gantt con la programación de la implementación de las medidas 
solicitadas. 

iii) 
Establecer y operar el sistema de humectación de la Línea Nº2, mediante un programa de 
humectación que brinde mitigación efectiva de la emisión de material particulado, de 
acuerdo a lo establecido en la RCA Nº32/ 2016. 

a) Programa de humectación de la Línea N°2 con los aspersores actualmente 
disponibles en dicha línea, que contenga el fundamento teórico/práctico 
que demuestre que su ejecución logrará los niveles de mitigación 
comprometidos en la RCA Nº32/2016. 

Dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 
notificación de la presente resolución (21-12-2020). 

b) Propuesta de registros verificables de la ejecución del programa de 
humectación antes señalado, basado en el consumo de agua por tonelada 
procesada. 

c) Elaborar un instructivo del procedimiento de implementación del programa 
de humectación de la Línea Nº2 y sus registros. 

iv) 
Terminar la aplicación del supresor de polvo en las superficies faltantes de la cubeta del 
Embalse de Relaves asegurándose que, en la totalidad de la superficie de la cubeta, sea 
efectiva en mitigar la erosión eólica, de lo contrario deberá reaplicar el producto. 

a) Programa de implementación de la medida, que incluya una carta Gantt 
que dé cuenta de la programación de las actividades de aplicación de 
Aglosil en un horizonte de 30 días, que indique los cuadrantes y superficies 
(m

2
) diarias a tratar. 

Dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 
notificación de la presente resolución (21-12-2020). 

2. MANEJO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS. RUIDO. ART 48 LETRA A) LOSMA 

i) 

Terminar de implementar las medidas de mitigación de ruido faltantes en la Línea de 
procesos N°2, en concordancia con lo comprometido en la RCA N°32/2016, 
correspondientes a: 

     a)  Chancador 1º: Cumbrera;   

     b)  Chancador 3º: Cubrir vanos/aberturas de los paneles Norte y Este. 

a) Orden de compra para la ejecución de las medidas solicitadas. 

Dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 
notificación de la presente resolución (21-12-2020). 

b) Carta Gantt con la programación de la implementación de las medidas 
solicitadas. 

3. MEDICIONES MANEJO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS. ART. 48 LETRA F) LOSMA 

i) 

Implementar monitoreo de la tasa de sedimentación de MPS (mg/m
2
día) en el sector sur de 

las instalaciones, específicamente, en el área donde se encuentra la estación de monitoreo 
de MP10 "Estancia Tambillos", mediante una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental, 
ETFA. 

a) Orden de compra a la ETFA para la ejecución del monitoreo solicitado. 
7 días hábiles contados desde la notificación de la 
presente resolución (21-12-2020). 
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REPORTE INICIAL Nº1 - MEDIDAS PROVISIONALES PRE PROCEDIMENTALES 

N° IDENTIFICADOR 
MEDIDA A REPORTAR 

MEDIDAS MEDIOS DE VERIFICACIÓN PLAZO DEL EJECUCIÓN 

ii) 

Realizar mediciones de ruido diurno y nocturno, mediante una ETFA, en los receptores R4, 
RS, R6, R9 y R10. El ruido de fondo deberá medirse en los mismos receptores y con la 
Línea de procesos N°2 detenida, lo cual deberá acreditarse. El monitoreo deberá realizarse 
previo al inicio de las obras de finalización de la implementación de las medidas de 
mitigación de ruidos en la Planta y en forma posterior al 100% de su implementación. 

a) Aviso a la SMA de la fecha de ejecución de las mediciones solicitadas, a la 
casilla de correo oficina.coquimbo@sma.gob.cl. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la 
presente resolución (21-12-2020). 

b) Reporte técnico de monitoreo de ruido antes del término de la 
implementación de las medidas de mitigación de ruidos. 

7 días hábiles contados desde la notificación de la 
presente resolución (21-12-2020).  

 

mailto:oficina.coquimbo@sma.gob.cl
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N° IDENTIFICADOR MEDIDA 
PROVISIONAL PRE – PROCEDIMENTAL 

A REPORTAR 
MEDIDA 

1. MANEJO DE EMISIONES 
ATMOSFÉRICAS. MATERIAL 

PARTICULADO. ART 48 LETRA A) 
LOSMA 

i) Respecto a las medidas de mitigación implementadas en 
forma deficiente en la Línea de procesos Nº2, corregir la 
situación de fugas de material particulado por aberturas o 
deficiente encapsulamiento en:  

a) Chancador 2º/harnero;  
b) Chancador 3º/harnero vibrador y su correa de 

retorno;  
c) En el traspaso de la correa CT-107 y CT -108. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Presentación de un reporte que señale la forma de corrección de las deficiencias señaladas, acompañado de 
un registro fotográfico (con fecha visible en las fotos) y un mapa esquemático que dé cuenta de lo 
implementado. 

En Anexo 1 se adjunta un Informe de Trabajos Correctivos Ejecutados en la Línea de Chancado, en el cual 
se reporta la forma de corrección de las medidas de mitigación implementadas en la Línea de procesos Nº2, 
específicamente en: 

a) Chancador 2º/harnero;  
b) Chancador 3º/harnero vibrador y su correa de retorno;  
c) En el traspaso de la correa CT-107 y CT -108. 

El informe contiene un registro fotográfico fechado y un mapa esquemático que da cuenta de lo 
implementado. 
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N° IDENTIFICADOR MEDIDA 
PROVISIONAL PRE – 

PROCEDIMENTAL A REPORTAR 
MEDIDA 

1. MANEJO DE EMISIONES 
ATMOSFÉRICAS. MATERIAL 

PARTICULADO. ART 48 LETRA A) 
LOSMA 

ii) Implementar la totalidad de las medidas de mitigación de 
material particulado faltantes en la Línea de procesos N°2, en 
concordancia con lo comprometido en la RCA Nº32/2016, 
correspondiente a:  

a) Encapsulamiento de la tolva de recepción del chancador 
1º;  

b) Implementación del sistema de humectación en la tolva 
de recepción del chancador 1º mediante múltiples 
boquillas;  

c) Implementación de sistema de humectación en el 
proceso del Chancador 2º;  

d) Encapsulamiento zona de traspaso de la correa CT-105 
a CT-106, y  

e) Instalación de una manga de descarga en el stock pile. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

a) Orden de compra para la ejecución de las medidas solicitadas, que considere el inicio de la ejecución 
de actividades materiales dentro de 15 días hábiles desde la notificación. 

 

Imagen 1: Orden de compra Nº 14.968 emitida para la ejecución de las medidas solicitadas en los literales a), 
b) y c). 
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Imagen 2: Solicitud de adquisición de la OC Nº 14.968, en la que se indica la fecha requerida en faena 
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Imagen 3: Orden de compra Nº 14.966 emitida para la ejecución de las medidas solicitadas en los literales d) 
y e). 
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Imagen 4: Solicitud de adquisición de la OC Nº 14.966, en la que se indica la fecha requerida en faena. 
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b) Carta Gantt con la programación de la implementación de las medidas solicitadas. 
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N° IDENTIFICADOR MEDIDA PROVISIONAL 
PRE – PROCEDIMENTAL A REPORTAR 

MEDIDA 

1. MANEJO DE EMISIONES 
ATMOSFÉRICAS. MATERIAL 

PARTICULADO. ART 48 LETRA A) LOSMA 

iii) Establecer y operar el sistema de humectación de la 
Línea Nº2, mediante un programa de humectación que 
brinde mitigación efectiva de la emisión de material 
particulado, de acuerdo a lo establecido en la RCA Nº32/ 
2016. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

a) Programa de humectación de la Línea N°2 con los aspersores actualmente disponibles en dicha 
línea, que contenga el fundamento teórico/práctico que demuestre que su ejecución logrará los 
niveles de mitigación comprometidos en la RCA Nº32/2016. 

En el Anexo 2 se adjunta el Programa de Humectación Línea N°2 Chancado. En el Anexo 3 se adjunta el 
Plano de Medidas de Mitigación Material Particulado Línea N° 2, actualmente instaladas. 

De acuerdo a lo solicitado por la autoridad, y considerando la estimación y modelación de emisiones 

atmosféricas aprobadas mediante RCA N°32/2016, las medidas de mitigación sobre la línea de proceso N°2 

corresponden a las siguientes: 

 Mitigación sobre harneros con un 94,4 % de eficiencia. 

 Mitigación sobre chancadores con un 75,4 % de eficiencia. 

 Mitigación sobre traspasos de correas transportadoras con un 96,6 % de eficiencia. 

Es preciso señalar que los porcentajes de eficiencia utilizados han sido tomados como referencia desde la 

USEPA, considerando en todos los casos criterios conservadores tal como se enuncia a continuación para 

cada actividad que genera emisiones, a la cual se le ha asignado el porcentaje de eficiencia presentado en el 

párrafo anterior. 

Mitigación sobre Harneros: 

Los porcentajes de eficiencia asociados a la actividad de harneo de mineral, se han considerado desde el 

Compilado de factores de emisión atmosférica de la US-EPA, “AP-42”, donde en su capítulo 11.19.2 Crushed 

Stone Processing and Pulverized Mineral Processing, tabla 11.19.2-1, presenta los factores de emisión 

asociados al proceso de harneo de mineral, desde la cual se han tomado como peor condición factores 

asociados a mineral sin proceso de control de emisiones, lo que quiere decir que se ha considerado que el 

mineral viene seco, lo cual en la realidad no corresponde, dado que el mineral es extraído desde interior de 

Mina Florida (subterránea) tiene un porcentaje de humedad que varía entre un 2% y un 3%, sobre el cual, 

además, existe una humectación que aumenta la humedad del mineral a más de un 4%, lo que es 

considerado un mineral de alta humedad por la misma USEPA. 

De acuerdo a lo anterior, sólo por el uso del factor de emisión sin medidas de control se considera 

teóricamente un porcentaje de eficiencia del 96,9%. El factor de emisión para mineral húmedo es del orden 

de un 3,1% del factor asociado al mineral seco, y considerando que el proceso de harnero está diseñado con 

un encapsulamiento, lo que significa un porcentaje de eficiencia del orden de un 99%, dado que al 

encapsular el proceso de harnero de mineral el porcentaje de emisión que se puede generar es del orden del 

1% de acuerdo a lo estipulado en el mismo Compilado de factores de emisión atmosférica de la US-EPA, 

“AP-42”. 

En virtud de lo expuesto en el párrafo precedente, el 94,4% de eficiencia es un porcentaje conservador, 

considerando que, al implementar la medida de encapsulamiento más la humedad del mineral, el porcentaje 

de eficiencia real es mucho mayor que el considerado en la estimación y modelación de emisiones 

atmosféricas aprobadas mediante RCA N°32/2016. 

Mitigación sobre chancadores: 

Los porcentajes de eficiencia asociados a la actividad de harneo de mineral se han considerado desde el 
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Compilado de factores de emisión atmosférica de la US-EPA, “AP-42”, donde en su capítulo 11.24 Metallic 

Minerals Processing, tabla 11.24-1, donde se presenta los factores de emisión asociados al proceso de 

chancado de mineral. Se ha establecido como peor condición factores asociados a mineral sin proceso de 

control de emisiones, lo que quiere decir que se ha establecido un escenario donde el mineral viene seco, lo 

cual en la realidad no corresponde, dado que el mineral es extraído desde interior de la mina subterránea con 

un porcentaje de humedad que varía entre un 2% y un 3%, sobre el cual, además existe una humectación, 

que aumenta la humedad del mineral a más de un 4%, lo que es considerado un mineral de alta humedad 

por la misma USEPA. 

De acuerdo a lo anterior, sólo por el uso del factor de emisión sin medidas de control se considera 

teóricamente un porcentaje de eficiencia del 80%, dado que el factor de emisión para mineral húmedo es del 

orden de un 20% del factor asociado al mineral seco. Sumado a lo anterior, el proceso de chancado está 

diseñado con un encapsulamiento, lo que se traduce en un porcentaje de eficiencia del orden de un 99%, 

considerando que al encapsular el proceso de chancado de mineral el porcentaje de emisión que se puede 

generar es del orden del 1%, de acuerdo a lo estipulado en el mismo Compilado de factores de emisión 

atmosférica de la US-EPA “AP-42”. 

Considerando lo anteriormente indicado, el 75,4% de eficiencia es un porcentaje conservador, dado que, al 

implementar la medida de encapsulamiento más la humedad del mineral, el porcentaje de eficiencia real es 

mucho mayor que el considerado en la estimación y modelación de emisiones atmosféricas aprobadas 

mediante RCA N°32/2016. 

Mitigación sobre traspasos en correas transportadoras: 

Los porcentajes de eficiencia asociados a la actividad de harneo de mineral se han considerado desde el 

Compilado de factores de emisión atmosférica de la US-EPA, “AP-42”, donde en su capítulo 11.24 Metallic 

Minerals Processing, tabla 11.24-1, se presentan los factores de emisión asociados al proceso de traspaso 

de mineral desde correas transportadoras. Se ha establecido como peor condición factores asociados a 

mineral sin proceso de control de emisiones, lo que quiere decir que se ha considerado que el mineral viene 

seco, lo cual en la realidad no corresponde, dado que el mineral es extraído desde interior de la mina 

subterránea con un porcentaje de humedad que varía entre un 2% y un 3%, sobre el cual, además, existe 

una humectación que aumenta la humedad del mineral a más de un 4%, lo que es considerado un mineral de 

alta humedad por la misma USEPA. 

De acuerdo a lo anterior, sólo por el uso del factor de emisión sin medidas de control, se considera 

teóricamente un porcentaje de eficiencia del 93%, dado que el factor de emisión para mineral húmedo es del 

orden de un 7% del factor asociado al mineral seco. Sumado a lo anterior, el proceso de traspaso de correas 

está diseñado con un sistema de neblina húmeda, manteniendo en todo momento un porcentaje de humedad 

del mineral superior a un 4%, además de la neblina húmeda es importante mencionar que se considera el 

encapsulamiento de los chutes de traspaso, lo que significa un porcentaje de eficiencia del orden de un 99%, 

dado que al encapsular el proceso de traspaso de mineral el porcentaje de emisión que se puede generar es 

del orden del 1% de acuerdo a lo estipulado en el mismo Compilado de factores de emisión atmosférica de la 

US-EPA, “AP-42”. 

En virtud de lo anteriormente indicado, el 96,6% de eficiencia es un porcentaje conservador, dado que, al 

implementar la medida de encapsulamiento más la humedad del mineral y el aumento de humedad asociado 

a la neblina húmeda, el porcentaje de eficiencia real es mucho mayor que el considerado en la estimación y 

modelación de emisiones atmosféricas aprobadas mediante RCA N°32/2016. 

De acuerdo a lo expuesto en los párrafos anteriores, para realizar un análisis teórico/práctico, que demuestre 

los niveles de mitigación comprometidos en la RCA N°32/2016, lo primero es señalar que las medidas de 

control sobre emisiones fugitivas se relacionan únicamente con el control de la humedad, dado que es la 

única variable que se puede medir en la actividad de emisión, puesto que la forma de emisión es difusa, a 

diferencia de las fuentes fijas, que son emitidas desde el interior de una chimenea o ducto de ventilación, 
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sobre la cual se puede instalar un equipo que mida la emisión directamente desde su origen. 

Considerando lo expuesto en los párrafos precedentes, es que el programa de humectación da respuesta al 

fundamento teórico/práctico solicitado por la autoridad, donde el mineral es humedecido antes de ingresar a 

la línea de proceso N°2, donde actualmente se controlan las emisiones mediante un riego por una manguera 

manual, y se automatizará mediante la instalación de 12 boquillas de aspersión de neblina húmeda, medida 

que será ejecutada con fecha de inicio 11 de enero del 2021 y fecha de término del 28 de febrero del mismo 

año, tal como se ha indicado en Carta Gantt adjunta. 

Además de lo anterior, es preciso señalar que, de acuerdo a los informes de monitoreo de calidad del aire 

informados en la plataforma del Sistema de Seguimiento Ambiental (SSA) de la Superintendencia de Medio 

Ambiente (SMA), la estación de monitoreo Tambillos 1, durante todo el periodo monitoreado, ha registrado 

valores de concentración de material particulado bajo los niveles de latencia y saturación, por lo que las 

emisiones reales del Proyecto sobre la población, son poco significativas para el área de influencia del 

Proyecto. 

b) Propuesta de registros verificables de la ejecución del programa de humectación antes señalado, 
basado en el consumo de agua por tonelada procesada. 

En el Anexo 4 se adjuntan dos propuestas de registros verificables del Programa de Humectación, que 
incluyen tasa de humectación en [L/s] y [L/T] de mineral procesado: 

 Registro Mensual. 

 Registro por Turno. 

c) Elaborar un instructivo del procedimiento de implementación del programa de humectación de la 
Línea Nº2 y sus registros. 

En el Anexo 5 se adjunta el Instructivo Programa de Humectación Línea N° 2 Chancado. En el Anexo 4 se 
presentan los registros solicitados.  
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N° IDENTIFICADOR MEDIDA PROVISIONAL 
PRE – PROCEDIMENTAL A REPORTAR 

MEDIDA 

1. MANEJO DE EMISIONES 
ATMOSFÉRICAS. MATERIAL 

PARTICULADO. ART 48 LETRA A) LOSMA 

iv) Terminar la aplicación del supresor de polvo en las 
superficies faltantes de la cubeta del Embalse de Relaves 
asegurándose que, en la totalidad de la superficie de la 
cubeta, sea efectiva en mitigar la erosión eólica, de lo 
contrario deberá reaplicar el producto. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

a) Programa de implementación de la medida, que incluya una carta Gantt que dé cuenta de la 
programación de las actividades de aplicación de Aglosil en un horizonte de 30 días, que indique los 
cuadrantes y superficies (m

2
) diarias a tratar. 
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N° IDENTIFICADOR MEDIDA PROVISIONAL 
PRE – PROCEDIMENTAL A REPORTAR 

MEDIDA 

2. MANEJO DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS. 
RUIDO. ART 48 LETRA A) LOSMA 

i) Terminar de implementar las medidas de mitigación de 
ruido faltantes en la Línea de procesos N°2, en 
concordancia con lo comprometido en la RCA N°32/2016, 
correspondientes a: 

a) Chancador 1º:  Cumbrera;   
b) Chancador 3º: Cubrir vanos/aberturas de los 

paneles Norte y Este. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

a) Orden de compra para la ejecución de las medidas solicitadas. 

 

Imagen 5: Orden de compra Nº 12.405 emitida para la ejecución de las medidas solicitadas. 
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b) Carta Gantt con la programación de la implementación de las medidas solicitadas. 
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N° IDENTIFICADOR MEDIDA PROVISIONAL 
PRE – PROCEDIMENTAL A REPORTAR 

MEDIDA 

3. MEDICIONES MANEJO DE 
EMISIONES ATMOSFÉRICAS. 

ART. 48 LETRA F) LOSMA 

i) Implementar monitoreo de la tasa de sedimentación de 
MPS (mg/m

2
día) en el sector sur de las instalaciones, 

específicamente, en el área donde se encuentra la estación 
de monitoreo de MP10 "Estancia Tambillos", mediante una 
Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental, ETFA. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

a) Orden de compra a la ETFA para la ejecución del monitoreo solicitado. 

 

Imagen 6: Orden de compra emitida para la ejecución del monitoreo de MPS en Estación Tambillos 
2 (Estancia Tambillos). 
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N° IDENTIFICADOR MEDIDA PROVISIONAL 
PRE – PROCEDIMENTAL A REPORTAR 

MEDIDA 

3. MEDICIONES MANEJO DE 
EMISIONES ATMOSFÉRICAS. 

ART. 48 LETRA F) LOSMA 

ii) Realizar mediciones de ruido diurno y nocturno, mediante 
una ETFA, en los receptores R4, RS, R6, R9 y R10. El ruido 
de fondo deberá medirse en los mismos receptores y con la 
Línea de procesos N°2 detenida, lo cual deberá acreditarse. 
El monitoreo deberá realizarse previo al inicio de las obras 
de finalización de la implementación de las medidas de 
mitigación de ruidos en la Planta y en forma posterior al 
100% de su implementación. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

a) Aviso a la SMA de la fecha de ejecución de las mediciones solicitadas, a la casilla de correo 
oficina.coquimbo@sma.gob.cl. 

 

Imagen 7: Aviso a la SMA de la fecha de ejecución de la medida solicitada (mediciones de ruido 
diurno y nocturno). 

b) Reporte técnico de monitoreo de ruido antes del término de la implementación de las medidas de 
mitigación de ruidos. 

El titular solicita a la SMA extensión de plazo para la entrega del Reporte Técnico de monitoreo de ruido 
elaborado por la ETFA para el 13 de enero de 2021. Lo anterior, se basa en el tiempo de procesamiento de 
los datos y la elaboración del informe por parte de la ETFA, considerando que el monitoreo de ruido 
solicitado se realizó el lunes 28 de diciembre del 2020. 

 

mailto:oficina.coquimbo@sma.gob.cl
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1. LOCALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS CORRECTIVOS EJECUTADOS 
 
Los trabajos correctivos ejecutados asociados a las medidas provisionales pre-procedimentales solicitadas a 

CM Florida S.A. mediante la Resolución Exenta N°2499 del 18-12-2020, asociados al manejo de emisiones 

atmosféricas – material particulado Art. 48 letra a) LOSMA, punto i) literal a), b) y c) fueron ejecutados los 

días 26 y 27 de diciembre del año 2020 por la empresa BDG Industrial bajo la Orden de Compra N° 14.967 de 

fecha 24 de diciembre del año 2020. 

 

Los trabajos correctivos se ejecutaron en la línea de chancado N°2, específicamente en el chancador 

2°/harnero, chancador 3°/harnero vibrador y traspaso de la correa CT-107 a CT-108, respectivamente.  

En la Imagen Nº 1, se indican los puntos en que se ejecutaron los trabajos correctivos, asociados al mapa 

esquemático de la línea de chancado N°2. 
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Imagen N°1: Mapa esquemático de los lugares en que se ejecutaron los trabajos correctivos en los 
chancadores secundario y terciario de la Línea de Chancado Nº 2. 

 

CHANCADOR 
PRIMARIO 

CHANCADOR 
SECUNDARIO 

CHANCADOR 

TERCIARIO 
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2. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS CORRECTIVOS EJECUTADOS 
 
2.1 Chancado secundario/harnero 
 
Se ejecutaron los siguientes trabajos correctivos: 
 

- Cambio de gualderas en descarga chancador y harnero secundario. 
- Sellado de puntos fugitivos mediante agentes sellantes como gomas y espuma. 
- Reposición de cubiertas cajón guiador de cinta CT-103. 

 
Se adjunta reporte fotográfico. 
 

PREVIO A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
CORRECTIVOS 

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
CORRECTIVOS 

 

 
(21-10-2020) 
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2.2 Chancado terciario/harnero 
 
Se ejecutaron los siguientes trabajos correctivos: 
 

- Cambio de gualderas en descarga chancador y harnero terciario hacia correa CT-107. 
- Sellado de puntos fugitivos mediante agentes sellantes como gomas y espuma en descarga equipos 

terciarios. 
- Reposición de cubiertas cajón guiador de cinta CT-107. 
- Cambio de polines de impacto en correa CT-107 bajo descarga de chancador y harnero terciario. 
- Fabricación de chute metálico de traspaso correa CT-107 a CT-108. 
- Cambio de carpeta HDPE por gomas sellantes en tobogán traspaso CT-107 a CT-108. 
- Sello de los puntos fugitivos en tobogán traspaso CT-107 a CT-108. 

 
Se adjunta reporte fotográfico. 
 

PREVIO A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
CORRECTIVOS  

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
CORRECTIVOS 

 

 
(21-10-2020) 
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1. ALCANCES 
 
 Producto a aplicar corresponde a neblina húmeda (agua a presión). 

 
 Caudal de agua industrial a utilizar corresponde a 0,6 [L/s]. 

 
 Modo de aplicación es directo a la tolva de chancadores, chutes de traspaso, cintas transportadoras y 

acopio proveniente del chancado (“stock pile”), mediante tuberías con boquillas para supresión FP10 
de acero inoxidable. 

 
 Hoja de seguridad no aplica ya que el producto corresponde a agua industrial. 

 
 Habilitación del sistema de humectación comprometido en RCA N° 32/2016 finalizará el 22-02-2021. 
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2. PROGRAMA 
 

ÍTEM ACTIVIDAD FECHA DE 
INICIO AVANCE [%] FECHA DE 

TÉRMINO 

1 Mantenimiento de las cubiertas/cúpulas en todas las 
correas transportadoras de la planta de chancado.  - 100 - 

2 Mantenimiento y operatividad del sistema actual de 
humectación en todos los puntos. - 100 - 

3 Instalación de un totalizador de caudal de agua en 
tuberías que alimentan los sistemas de humectación.  04/01/2021 0 08/01/2021 

4 
Implementación de las medidas para mantener la 
humedad del mineral que se procesa en planta de 
chancado, con mínimo de 4%. 

04/01/2021 0 28/02/2021 
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PLANO MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE MP 
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ANEXO 4 

 

REGISTROS VERIFICABLES DEL PROGRAMA 

DE HUMECTACIÓN  

• Registro mensual 

• Registro Turno 

  



Fecha: 01/12/2020

Turno: B

Fecha término 31/12/2020

HORAS DE OPERACIÓN 

PLANTA [h]

HORAS DE OPERACIÓN 

PLANTA ACUMULADA [h]

MINERAL PROCESADO 

PARCIAL [T]

MINERAL PROCESADO 

ACUMULADO [T]

TOTALIZADOR INICIAL 

[m3]

TOTALIZADOR FINAL 

[m3]
CONSUMO PARCIAL [m3]

CONSUMO 

ACUMULADO [m3]

TASA DE HUMECTACIÓN 

PARCIAL [L/s]

TASA DE HUMECTACIÓN 

ACUMULADA [L/s]

CUMPLIMIENTO PARCIAL 

[%]

CUMPLIMIENTO 

ACUMULADO [%]

TASA DE HUMECTACIÓN 

PARCIAL [L/T]

TASA DE HUMECTACIÓN 

ACUMULADA [L/T]

HUMEDAD PARCIAL ADICIONAL 

ADQUIRIDA EN MINERAL [%]

HUMEDAD ACUMULADA ADICIONAL 

ADQUIRIDA EN MINERAL [%]

01/12/20 A 12 12 1.500 1.500 0 26 26 26 0,6 0,6 100 100 17 17 1,7 1,7

01/12/20 B 12 24 1.000 2.500 26 52 26 52 0,6 0,6 100 100 26 21 2,6 2,1

02/12/20 A

02/12/20 B

03/12/20 A

03/12/20 B

04/12/20 A

04/12/20 B

05/12/20 A

05/12/20 B

06/12/20 A

06/12/20 B

07/12/20 A

07/12/20 B

08/12/20 A

08/12/20 B

09/12/20 A

09/12/20 B

10/12/20 A

10/12/20 B

11/12/20 A

11/12/20 B

12/12/20 A

12/12/20 B

13/12/20 A

13/12/20 B

14/12/20 A

14/12/20 B

15/12/20 A

15/12/20 B

16/12/20 A

16/12/20 B

17/12/20 A

17/12/20 B

18/12/20 A

18/12/20 B

19/12/20 A

19/12/20 B

20/12/20 A

20/12/20 B

21/12/20 A

21/12/20 B

22/12/20 A

22/12/20 B

23/12/20 A

23/12/20 B

24/12/20 A

24/12/20 B

25/12/20 A

25/12/20 B

26/12/20 A

26/12/20 B

27/12/20 A

27/12/20 B

28/12/20 A

28/12/20 B

29/12/20 A

29/12/20 B

30/12/20 A

30/12/20 B

31/12/20 A

31/12/20 B

DICIEMBRE- 2020

RESUMEN PRODUCCIÓN PLANTA - DICIEMBRE DEL 2020

REGISTRO VISUAL (FOTOGRAFÍA) CON FECHA DE TOTALIZADOR AGUA HUMECTACIÓN 

PLANTA DE CHANCADO

REGISTRO INICIAL MES

REGISTRO FINAL MES

FECHA 

INDICADORES HUMECTACIÓN PLANTA DE CHANCADO

CHANCADO 

COMENTARIOS



JEFE DE TURNO: TURNO:

FECHA:                                                                                                                             

DESARROLLO TURNO

Incidente:

Accidente:

TONELADA PROCESADAS AGUA HUMECTACIÓN CHANCADO

Chancado (T): Totalizador inicial (m
3

):

Molienda (T): Totalizador final (m
3

):

Chancado:

Fuller:

Svedala: 

Flotación:

Filtrado Concentrado

Filtrado relaves:

Varios

26

REPORTE OPERACIONAL

01/12/2020

A

SEGURIDAD

1500

OPERACIONAL

0
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1. INSTRUCTIVO 
 

 La operación de la planta de chancado se describe turno a turno mediante los reportes turno y 
mensual, respectivamente. 
 

 El reporte turno comprende un horizonte de producción del turno propiamente tal, correspondiente 
a 12 [h] de operación. Puede ser turno A, el que desarrolla entre 08:00 y 20:00, o bien, turno B que 
se desarrolla entre 20:00 y 08:00. 
 

 El reporte mensual comprende un horizonte de un mes, es decir, 31, 30 o 28 días, respectivamente. 
En consecuencia, se tendrán 62, 60 o 56 turnos mensuales, respectivamente. 
 

 Al inicio y final de una campaña mensual de producción, se deberá realizar un registro visual 
(fotografía) con fecha del valor del totalizador de agua de humectación chancado e incluirla en el 
reporte mensual respectivo. Este registro lo llevará el estadístico planta, o bien, el profesional que 
designe el jefe de planta. 
 

 En el reporte diario para chancado se debe registrar: Cantidad de mineral procesado en [T], horarios 
de puesta en servicio y detención planta, totalizador inicial y totalizador final en [m3] del agua de 
humectación chancado. Todas estas lecturas se tomarán desde los instrumentos localizados en 
terreno para el control del proceso. Este registro lo llevará el jefe de turno planta, o bien, el 
profesional que designe el jefe de planta. 
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 Los cuatro antecedentes anteriormente indicados serán traspasados al reporte mensual por el 

estadístico planta, o bien, quien el jefe de planta designe en su reemplazo. 
 
 En reporte mensual se obtendrán las tasas de humectación en [L/s] y [L/T] de mineral, 

respectivamente. Además, el porcentaje adicional de humedad adquirida por el mineral, en función 
de alcanzar una humedad elevada. Es importante mencionar que el mineral proveniente desde 
Mina Florida (subterránea), ya posee una humedad considerable, la cual fluctúa entre 2 y 3 [%], 
respectivamente.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hora de puesta en servicio: 
Hora de detención: 
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